Poder Judicial de la Nación
En el Año del Bicentenario

USO OFICIAL

//ta, de marzo de 2.010.-

Y VISTOS: Estos autos caratulados: "Daher, Zulema Beatriz c. Estado Nacional –Honorable Senado de la Nación -Poder Ejecutivo Nacional s/ Acción Declarativa -Medida Cautelar" Expte.n° 3-096/10, y; 

CONSIDERANDO:

I.- Que en éstos autos se presentó en su carácter de ciudadana y de Diputada Nacional por la Provincia de Salta, la Sra. Zulema Beatriz Daher y con patrocinio dedujo (en los términos del art. 322 del C.Pr.C. y C. de la Nación), acción declarativa a fin de que judicialmente se declare la nulidad e inconstitucionalidad de la Ley n° 26.522 que regula los Servicios de Comunicación Audiovisual, promulgada por el Poder Ejecutivo Nacional el 10/10/2.009, por entender que dicha normativa adolece de vicios graves e insanables en su trámite legislativo en la Cámara de Diputados de la Nación. 

Agrega, que dicha normativa lesiona en forma actual e inminente el derecho de los Diputados en relación a la forma representativa de gobierno (arts.1°,22,28,29,31 y 45 de la Constitución Nacional), y el derecho a la libertad de prensa de los arts. 32 y 38, los cuales merecen tutela judicial.

Luego de especificar las normas del Reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación que han sido transgredidas en el señalado trámite parlamentario, precisó los fundamentos de la acción, a la vez que solicitó el dictado de una medida cautelar de no innovar dirigida al Estado Nacional y/o a la nueva Autoridad Federal de Comunicación Audiovisual y/o COMFER (Comité Federal de Radiodifusión), a fin de que por vía judicial se le ordene abstenerse de aplicar y/ ejecutar en todo el territorio de la Nación Ley n° 26.522 -llamada de Servicios de Comunicación Audiovisual- y demás normas reglamentarias; como de dictar actos administrativos o realizar hechos de administración que impliquen poner en ejercicio la citada normativa, suspendiendo la ejecución de cualquier acto que implique aplicar dicha ley.

II.- En un estadio preliminar del proceso y frente a la solicitud específica efectuada por quien invoca su condición actual de legisladora nacional, es preciso abordar como primer nota su legitimidad procesal para intervenir en éste tipo de procesos, y establecida dicha posición, corresponderá considerarse al menos inicialmente, si el poder judicial como uno de los tres poderes del Estado tiene facultades constitucionales para evaluar la actividad del trámite legislativo cumplida en una de las cámaras del Congreso Nacional, como sus implicancias; para finalmente, establecer si en el sub-lite y con la documentación aportada por la accionante se encuentran configurados los extremos legales para la procedencia de la cautela que peticiona.

Así es que dispuesto el orden de tratamiento, cabe consignar de manera general que luego de la reforma de la Constitución Nacional en el año 1994, el "derecho" que asiste a los habitantes en materia de tercera generación procura la satisfacción de un interés social; en donde dichos derechos han sido consagrados en cabeza de todos los habitantes, como también las garantías y procesos constitucionales para hacerlos valer en justicia. En este sentido ha sido el criterio de legitimación señalado por la CSJN in re "Halabi" del 24/02/2009. Más concretamente, el habitante tiene legitimación para actuar en defensa de la legalidad y el patrimonio social; el afectado, posee legitimación para actuar en defensa de la legalidad y una habilitación específica, dada la actuación concreta del elemento que violente el derecho de la tercera generación de que se trate, aunque ella no le produzca un daño personal mensurable. Aquí su pretensión es anulatoria, y además reparatoria, porque pretende que cese la acción u omisión que genera la lesión al derecho tutelado; y finalmente, el directamente afectado, es aquel a quien además de la afectación social, se le genera un daño personal, cuya reparación deberá instar recurriendo al tránsito jurisdiccional habitual, ya que esta persona titulariza ahora un derecho subjetivo.

Frente a ésta sintética clasificación, no cabe duda alguna que en primer término a tal legitimación accede la actora por considerarse "agraviada" en sus derechos como legisladora, pues el trámite de sanción "irregular" que denuncia respecto a varios artículos del Reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación, han conculcado sus derechos como Diputada Nacional, tal el caso del trámite impuesto por los arts. 125, 110, el plazo para el estudio de los proyectos o dictámenes de Comisión del art. 113, del art. 50 inc. 5°, 26. Del relato efectuado en el escrito de introducción de la acción, claramente se expone el interés directo en la declaración judicial de nulidad de la ley. A dicho análisis se adiciona su condición de representante de la Provincia de Salta en el Parlamento Nacional, del cual se deriva la obligación de verificar que todo proceso de formación de leyes se cumpla a través de sus cauces legales. 

Y entonces, procura mediante la interposición de ésta acción judicial la eficiencia y regularidad en el funcionamiento del sistema constitucional, haciendo uso del derecho a la jurisdicción que le asiste y que posee jerarquía constitucional, por imperio de lo dispuesto por imperio del art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional.

III.- Siguiendo con el tratamiento de ésta cuestión, cabe hacer referencia a la materia específica que es objeto de impugnación y ello tiene que ver con la competencia del Poder Judicial para revisar la constitucionalidad del proceso de formación de las leyes. Este es un tema sobre el cual existe nutrida jurisprudencia de nuestros tribunales, y de nuestra doctrina, abarcando toda una evolución en su admisión. La doctrina de las cuestiones políticas no judiciables, en un meditado análisis de Néstor P. Sagüés, "…fue vertida en un contexto político determinado y para lograr objetivos políticos concretos. El escenario –nota, norteamericano- era la adopción (para algunos usurpación), por los jueces, de una competencia que la Constitución, al menos explícitamente, no las confería (el control judicial de constitucionalidad). El objetivo era obtener, por parte de los perjudicados (el presidente y el capitolio) una relativa conformidad con el nuevo estado de cosas, y de modo particular, que la Corte Suprema no fuese barrida por el juicio político que podía iniciarle el Congreso….el tiempo consolidó la tesis de "Marbury" y elaboró lo que podríamos llamar la ideología de las "political questions", destinada a justificar esa posición…El argumento justificatorio más frecuente fue y es el de la división de los poderes: no corresponde que los jueces se entrometan en asuntos que la Constitución confía al Presidente y al Congreso…"(de su obra "El Tercer Poder" Nota sobre el perfil político del Poder Judicial; páginas 287 y 288; Lexis-Nexis; Buenos Aires, 2.005).-

En la Argentina, como era previsible, tanto los jueces como los juristas receptaron tales criterios de origen estadounidense. Y los mantuvieron hasta hace poco tiempo.

Sin embargo, en el año 1965 ese gran maestro del Derecho Constitucional que se llamó Germán J. Bidart Campos dio el primer paso en un sentido contrario, al abogar por la judiciabilidad de las cuestiones políticas. 

Lo hizo en un memorable artículo que publicó la revista "La Ley", tomo 120, pág. 1045 y s. con el título: "Cuestiones Políticas. Su Judiciabilidad", y que más recientemente la referida revista reeditara en su publicación "Páginas de Ayer", marzo de 2.002, año 3, número 2, página 27 y sgtes. En ese artículo, Bidart Campos parte de una afirmación: "Cuando el ejercicio de la actividad política que origina cuestiones de la misma índole es ilegítima, hay inconstitucionalidad". A esa afirmación le seguía una pregunta: ¿Por qué este tipo de inconstitucionalidad va a integrar una especie propia, exenta de la revisión judicial organizada, precisamente, para velar por la supremacía constitucional?... (ob.cit., pág. 28). 

Contestando el argumento que sostiene la tésis de la no judiciabilidad, - la intromisión de los jueces perturbaría la separación de funciones y llevaría a un gobierno judicial- Bidart Campos se declara no convencido de tales afirmaciones. Y dice: "O aceptamos que el Poder Judicial es el guardián de la Constitución -y entonces, lo es siempre y en todos los casos, aún los políticos- o lo negamos sin términos medios. No es lógico (agrega) que cuando el Estado pone preso a un hombre sin juicio previo se hable de actividad inconstitucional controlable por los jueces para tutelar el derecho individual agredido, y cuando el Congreso declara el estado de sitio sin verdadera conmoción interior, el Poder Judicial se retraiga de juzgar so pretexto de cuestión política, cuando también en este caso los hombres podían perder su libertad a merced del Presidente de la República, sin que exista la causa constitucional para ello…"..-ob.cit., páginas 28 y 29.-

La jurisprudencia de la CSJN sobre la materia tuvo una larga evolución, entre sus casos "Cullen c. Llerena" y el más reciente "Binotti", del que luego nos ocuparemos. En "Cullen c. Llerena" de 1893, se esbozó por primera vez la doctrina de las cuestiones políticas no judiciables. La materia del caso era una intervención federal a una provincia y la designación de un interventor federal -cfme; Pablo Manili: "Evolución de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 1863-2007", página 60; Editorial Universidad; Buenos Aires, 2.007-.

Los primeros pasos rumbo a la judiciabilidad de las cuestiones políticas recién se encuentran en la CSJN entre los años 1983 y 1990, más precisamente cuando se admite el control judicial sobre el juicio político. Son de ese tiempo los casos "Graffigna Latino", "Suárez" y "Lamonega" –Manili, ob.cit., pág. 225 y sgtes.- 

Entre 1990 y 2.005, la Corte no logró uniformar criterios en esta materia. Así, mientras en el caso "Chaco" ("Fallos", 321: 3236), se definió por la cuestión política no judiciable, en "Fayt" ("Fallos", 322:1606), decidió la justiciabilidad de una reforma constitucional –Manili, ob. cit., pág. 289 y sgtes). 

Lo que vino después fue otra historia. La Corte actual, a partir del caso "Bussi" (causa B, 903 XL, sentencia del 13/06/2.007), ha establecido como regla la judiciabilidad de las cuestiones políticas.

Precisamente, en el caso "Binotti" (CSJN fallo 330:2222, del 15/05/2007), al que ya nos referimos, la Corte Suprema en base a lo manifestado por el Procurador Fiscal, entendió que la cuestión era justiciable, apoyándose en el precedente "Bussi" del año 2.001(Fallo 324:3358) y en la disidencia de los jueces Fayt y Bossert en el precedente "Provincia de Chaco vs. Senado de la Nación" (Fallo 321:3236). El citado caso "Binotti" entendió que cuando cada Cámara del Congreso ejerce las atribuciones constitucionales que le otorga el art. 66, esto es, dictar su reglamento, una hipotética violación de este que lesione para computar el quórum legal incluye a los legisladores que con autorización del cuerpo fueron autorizados a abstenerse, y para esto añadió que el artículo 81 de la Constitución Nacional habla de mayorías sobre los que están presentes.

Se ha dicho que tiene como precedente el caso "Bussi", pues en dicha oportunidad cuando la Cámara de Diputados de la Nación había suspendido la incorporación del Diputado electo Antonio Domingo Bussi, el Alto Tribunal Nacional entendió que aún cuando dicha decisión había emanado de la Cámara de Diputados, se trataba de un acto revisable judicialmente y revocó la decisión de grado. Allí también precisó que: "…la cuestión federal está relacionada a un interés institucional que subsiste para salvaguardar el interés de la soberanía popular y la expresión de su voluntad", señalando también que era posible la repetición del acto, lo que justificaba una decisión esclarecedora. Circunstancia que terminó cumpliéndose tiempo después, cuando con iguales argumentos la Cámara de Diputados negó el ingreso del electo diputado Luis Patti sentencia del 08/04/2.008.- 

Y aún si se quiere ahondar en la decisión de los Tribunales Provinciales, en el caso "Miranda, Horacio O. y otro c. Municipalidad de Río Grande" del Superior Tribunal de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, del 23/10/1997, en donde un legislador municipal cuestionó la constitucionalidad de la forma de sanción de una ordenanza, se señaló: ".. que tal estudio no podría rechazarse fundado en que se trata de una cuestión discrecional, pues una ordenanza que no ha sido dictada con las mayorías necesarias es nula de pleno derecho. Se trata de una cuestión judiciable, pues el Concejo debe seguir la regulación establecida para el dictado de una ordenanza, y la cuestiones regladas son judiciables", o bien que: "..los actos de los poderes públicos se presumen legítimos en tanto no haya una demostración concluyente en contrario. Tal presunción indica que para que un acto estatal sea válido deberá cumplir los requisitos formales y sustanciales que le impongan las normas superiores".(Publicado en Suplemento de Derecho Constitucional del 05/11/1998, pág. 26, con nota del Dr. Germán J. Bidart Campos "Desde Tierra del Fuego se nos da una buena lección sobre la legitimación de los miembros de los órganos legislativos").- 

Finalmente, y con lo hasta aquí expuesto, se concluye que no sólo se encuentra legitimada la actora para accionar, sino también que la materia objeto de reclamo es revisable judicialmente como corolario del control judicial de constitucionalidad que le compete a los Tribunales Inferiores de la Nación.

IV.- En cuanto a la procedencia de la medida cautelar solicitada, corresponde entrar a analizar si en la especie, concurren los requisitos necesarios para la procedencia de la medida cautelar de no innovar. Así es que esta particular cautelar tiene por objeto el mantenimiento de la situación de hecho existente al tiempo de ser decretada con relación a las cosas sobre las que versa el litigio. Su finalidad consiste en impedir que mediante su alteración por las partes durante el transcurso del proceso, la sentencia se haga de cumplimiento imposible y su derecho ilusorio (Conf. C. Civ. A, 13-VI, 72, en JA, t.1972, págs. 370). 

Sobre esta medida, dice Ricardo Reimundín: "...una vez realizada la citación del demandado para que comparezca al proceso y conteste el traslado de la demanda....(éste) no puede innovar maliciosamente en perjuicio del actor sobre la situación de hecho o de derecho o sobre la cosa litigiosa -ut lite pendente, nihil innovetur-... la prohibición de innovar está basada en la existencia de los principios procesales de la igualdad de las partes y la buena fe dentro del proceso; no se puede desconocer la existencia de tales principios, que son la piedra angular de la relación procesal, y dicha relación es de derecho público. Existe, pues, un conjunto de deberes, cargas y posibilidades, de una parte frente a la otra, y de ambas frente al órgano jurisdiccional; el deber del demandado de no innovar, en perjuicio del actor, es uno de los deberes que tienen su adecuada sanción dentro del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación...".- de su obra: "Prohibición de innovar como medida cautelar", páginas 64 y 65; Editorial Depalma, Buenos Aires, 1.979.-

Ello es así, pues en cuanto a la aplicabilidad o vigencia que establece la misma Ley n° 26.522 y los plazos dispuestos en su articulado, - como el art. 161-, es una nota indicativa de la inminente puesta en funcionamiento de los mecanismos y sus modificaciones en el esquema de las comunicaciones audiovisuales. 

De manera tal que en oportunidad de decidir en el presente se encuentra en curso el plazo señalado para que se efectúen las modificaciones previstas en la ley. Así las cosas, la medida cautelar se circunscribe a solicitar que se mantengan las condiciones actuales hasta tanto se decida sobre el fondo de la cuestión, con el dictado de la sentencia de mérito.

Continuando con el examen de los recaudos que se entienden necesarios para la procedencia de la medida cautelar solicitada, se dirá en primer lugar, que debe acreditarse al menos inicialmente, la verosimilitud del derecho invocado. Esto es así, pues debido a su naturaleza, las medidas cautelares sólo requieren la demostración del "fumus bonis juris", razón por la que no se exige una cabal acreditación del derecho, el que debe resultar a criterio del Juzgador "prima facie" acreditado.

Sostiene Ramiro Podetti (citado por Lino E. Palacio: "Derecho Procesal Civil" t. VIII, pág. 182) que el fundamento de la medida de no innovar no sólo se encuentra en el principio de moralidad o buena fe con el que deben proceder los litigantes sino que sería contrario a un mínimo de buena fe procesal que mientras por un lado se busca que los jueces resuelvan el litigio, reconociendo o declarando las cuestiones controvertidas, por otro se modifique el status jurídico o de hecho de los bienes discutidos procurando obtener una ventaja de esa actitud.

La verosimilitud del derecho, ha sido entendida como una "posibilidad" de que este derecho existe y no como una realidad patente que sólo logrará conocerse con el agotamiento del trámite. Con ello coincide este criterio judicial: "... Las medidas cautelares, más que a hacer justicia, están destinadas a dar tiempo a la justicia para cumplir eficazmente su obra. De allí que para decretarlas, no se requiera una prueba acabada de la verosimilitud del derecho debatido en el principal, extremo que sólo puede ser alcanzado al tiempo de la sentencia, ni sea menester un examen exhaustivo de las relaciones que vinculan a las partes bastando que a través de un estudio de un estudio prudente, apropiado al estado del trámite, sea dado percibir un fumus bonis iuris en el peticionario" -cfme., C.N. Fed. Civ y Com., Sala II, 15/7/83, "E.D", T. 106, pág.500.- 

En el presente la actora señala que se han violado disposiciones relativas al trámite parlamentario y especificadas en el Reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación, normativa ésta que regla el funcionamiento del cuerpo y sus procedimientos, como también los plazos para el tratamiento de los proyectos legislativos, por citar lo más importante. entre otros. Considera entonces, que se han transgredido los arts. 125, 110, el plazo para el estudio de los proyectos o dictámenes de Comisión del art. 113, del art. 50 inc. 5°, 26. Precisó cuales eran las disposiciones que entiende han sido transgredidas no sólo en perjuicio de la función que le cabe como legisladora imposibilitando el conocimiento íntegro del proyecto con sus correcciones; y se dijo que dicho proceder, conculca sus derechos consagrados en la Constitución Nacional y en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, como también el derecho a la libertad de prensa. Si ello fuera así, se estaría ante un caso de apartamiento de lo que el actual Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Ricardo Lorenzetti, denomina "Paradigma del Estado de Derecho Constitucional", al que enfoca como garantía de procedimientos democráticos y constitucionales, cuyo principio estructurante es el respeto de las decisiones mayoritarias con el límite de la Constitución. Según el autor, esta mirada no consiente cualquier resultado si no se han seguido los procedimientos que fija el Estado de Derecho" –de su obra: "Teoría de la Decisión Judicial. Fundamentos de Derecho", página 463; Rubinzal-Culzoni Editores; Santa Fe, 2.006.- 

La denuncia que efectúa la accionante además, se centra en la afectación a la libre elección como la limitación a la libertad de expresión, derechos amparados constitucionalmente, lo cual requerirá de un análisis sustancial de los hechos expuestos en la ley, enfrente de los intereses que se denuncian en crisis a fin de establecer la existencia o no de afectación a los mismos. El derecho a recibir información tiene dos dimensiones: una que es individual y otra que es social. Así lo ha entendido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en sentencia del 5/2/01, caso "La última tentación de Cristo; Olmedo Bustos y otros", considerando 64: "...En cuanto al contenido del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, quienes están bajo la protección de la Convención (es decir, todas las personas que se encuentran bajo la jurisdicción del Estado parte), tienen no solo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino también el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Es por ello que la libertad de expresión tiene una dimensión individual y una dimensión social, a saber: ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impedido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho de cada individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno..." -la cita proviene del artículo de Ezequiel Nino, incluído en la obra colectiva dirigido por Roberto Gargarella: "Teoría y Crítica del Derecho Constitucional", Tomo II, página 804; Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2.008.- 

La misma Corte Suprema de Justicia de la Nación, en la causa: "Brugo, Jorge Angel c. Lanata, Jorge y otros s/recurso de hecho" B.2522.XLI del 16 de noviembre de 2.009, en el considerando 6°) precisó: "...Con respecto a la libertad de expresión, esta Corte ha declarado en forma reiterada el lugar eminente que ella tiene en un régimen republicano. En este sentido, ha dicho desde antiguo que: "...entre las libertades que la Constitución Nacional consagra, la de prensa es una de las que posee mayor entidad, al extremo de que sin su debido resguardo existiría tan sólo una democracia desmedrada o puramente nominal...."(Fallos:248:291;315:1943;320:1972 y 321:2250)".

En función de lo indicado, la invocación de afectación de principios y garantías de raigambre constitucional, por la trascendencia institucional que indica, impone revisar en el proceso judicial si efectivamente como lo afirma la accionante, existe la efectiva conculcación de éstos derechos. Dichos motivos son suficientes para tener por acreditado el primer extremo. Precisamente fue la Corte Suprema de Justicia de la Nación que, al resolver hace algunos años el caso "Aguas de Formosa S.A.c. Provincia de Formosa", dejó sentado el precedente de incluir en el control constitucional a cargo de los jueces el que versa sobre leyes -en el caso, era una ley provincial.- A los fines de lo que aquí se resuelve, basta la cita del primer considerando: "...Debe tenerse por acreditada la verosimilitud del derecho que torna procedente la medida cautelar de no innovar deducida por el cesionario de un servicio público -provisión de agua potable y desagues cloacales -para que el Estado Provincial se abstenga de aplicar una ley que faculta al Poder Ejecutivo para otorgar requisitos, esperas y pago en cuotas de dicho servicio, eximiéndolo de toda responsabilidad por tales medidas y con sustento en una situación de emergencia económica..." -cfme., Juan Manuel Hubeñak: "La sola sanción de la ley constituye caso judicial en los términos del artículo 116 de la Constitución Nacional - La Corte consolida su postura: acción declarativa y medida cautelar contra leyes provinciales"; publicado en el Suplemento de Derecho Administrativo de "La Ley", 14/05/01, página 19 y sgtes.- 

V.- Otro recaudo es la "existencia de peligro en la demora de un daño". Estos extremos se hallan vinculados entre sí, por lo que a mayor verosimilitud del derecho cabe no ser tan riguroso en la gravedad o inminencia del daño, y viceversa. A ello cabe agregar, como lo afirma la presentante, que encontrándose en plena aplicabilidad una ley cuya constitucionalidad se encuentra en duda, tal circunstancia impone la necesidad de suspender su ejecución. Este extremo se encuentra de por sí justificado, por lo que corresponderá ordenar la suspensión de los efectos y actividades previstas en la ley, reservándose la apreciación de su constitucionalidad a la debida participación de la contraparte, y para la oportunidad del dictado de la sentencia de mérito. Es cierto que la CSJN dijo que, como principio, las medidas cautelares no proceden respecto de actos administrativos o legislativos habida cuenta de la presunción de validez que ostenta. No lo es menos que, en reiterados precedentes, como el citado recientemente ("Aguas de Formosa"), y los de "Fallos". 250:154; 103:703; 251:336; 307:1702; 314:695, entre otros, dijo que tal doctrina debía ceder cuando se los impugna sobre base "prima facie" verosímiles. Para este Juzgador, tal es lo que sucede en este caso, y así fue justificado con los argumentos expuestos. Con respecto a esta cuestión, con la caución personal prestada por la accionante, se tiene por cumplida la contracautela. 

Asimismo, cabe tener presente que, conforme lo sostenido en nuestros Tribunales, ante el pedido de medidas cautelares, los jueces deben emplear un criterio amplio en cuanto a su aplicación, para evitar así la posible frustración del derecho de las partes y el dictado de sentencias definitivas que, sin ellas, podrían finalmente resultar ineficaces (CCiv. Sala D, 18/06/74, LL. 156-797; entre otros).-
Por lo expuesto,

RESUELVO:

I.-HACER LUGAR a la medida cautelar solicitada por la actora, y en su mérito, ORDENAR al Poder Ejecutivo de la Nación, a la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA) y/o Comité Federal de Radiodifusión (COMFER) que se abstenga de aplicar la Ley n° 26.522 -llamada de Servicios de Comunicación Audiovisual- y demás normas reglamentarias, en su integridad, como de dictar actos administrativos o realizar hechos que impliquen poner en ejercicio la citada normativa, hasta tanto en el presente proceso se dicte sentencia definitiva. Todo bajo apercibimiento de desobediencia judicial. Líbrense los oficios pertinentes. 

II.- ACEPTAR la caución personal ofrecida por la actora, la que se tiene por prestada con la firma de la acción principal.-

III.- MANDAR se copie, registre y notifique.-
